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\
Carta de Aceptación para ia utilización de ia CURP y contras{
comc firrna de la deciaración de sriuación patrirnonial. \

Número de transacción:
fa6ca52237ed6bf 1 2b4cbdbc7d3$7f 1 ?4433e1 bd&i1 I

2eicce12d51d229i fda?

§ECRETARíA DE LA FUNC¡ÓN PÚBL}CA

Éraconto

C.MARTiN MA{JRICIC §OSA PAR§ü crn Ciave Única de Registro de Población SOPM640410HPL§RRú2 y cor!'eo
electrónico rnsp_0§ü@iive.corn.mx, con fundamento eñ ios artículos 108 y 109 de la Constitució* Política de ios Estados
fjnidos Mexicano§; 1,2,14,16,26 y 37, fracción XVlde la Ley Orgánica de ia Adrninistración Púbiica Federar; 1, 2, fracción
l, 4, f¡accién t, §,29, 3?,33, 34,35,46, primer párrafo, 47 y 48 de ia Ley General de Responsabiiidacies Administíat¡vas,
publicada en el §iario Oficial de la Federación e! dieciocho de julio de dos mil dieciséis, en *i ACUERDO por el que ei
§omité Coardlnador CeJ §istern¿ lrlacionai Anticorrupció* emite el formato de declareciones: de siluación patrirnonial y de
intereses; y expide las ñorinas s instr{¡ctivo para su llenádo y presentaciórr. publicado er¡ el üiario O{icial de ia Federación ei
dieciséis de noviembre ie dos rnil dieciocho, en el ACIJERDO por ei que se modifican ios Anexos Primero y Segurrda det
Acuerdo por el que el Comité Coordinador del $lsten:a Nacionaf Anticorupción ernite ei fsrrnato de deciaraciones: de
situación patrimontal y de intereses; y expldg las norrRas e instructívo para sLI llenado y presentación, pubiicada en ei Diario
Oliciai de la Federación ei vei$titrés cie septiernbre de dos mil ciiecinuer¡e, por el que se establece que de conforrnidad ccn
Ios artícuios 3a y 48 de ia Ley, ias declarasiones de situación patrirnonial y de lntereses deberán ser presentadas a iravés Ce

medios electrónicos, ernpleándose FIEL o usuario y ccnlraseña util¡zádos para lngresar al sisterna DeclaraNet. así como en
tárminos de las DISPCSICIONÉS Gen*rafes qL¡€ §stabiecen ios rnecanismos de identificación Cigital y sontrol de accesc
que deberán obsérvar ias depenci+ncias y e*tidades de la Administración Pública Federai y {as empresas productivas del
E$tadc, publicadas en ei Diario Oficiai de la Federación el diez de rrayo de dos mif dieciocho, procedo a reaiizar las
siguientes:

üTCLARACiONÉS

1. Que ia declaración de situación patrirnonial de rnodificacion que baio protesta cie decir verdaci presento ante la
SECRETAftiA DÉ i-A FUNCIÓN PÚBLiCA ccn fecha 11 de mayo de ?ü25 e§ áutánrica y &trib§ible a mi pesona

2. §ue pára el envío ce la declaración de situación patri!'noniai referida en ei párrafo anterior, utiliüé sürño usuario mi Clave
Unica de Registrc de Pobiació* y contraseña con los que ingresc ai sistema DeclalaNet. por io que es de mi exclusiva
responsabillded sil uso, así como ia inforn:ación rernitida a través de los rnedios remotos de comunicación electrónica y las
consecue*cias jurídicas que de eilo derlve.

3. tn viñud de estar de acuerdo con las condiciones anies señaladas, firnno autógraíamente el presenie documento, rnisr¡o
que nié cornprometc a presentar ante el Organo lnterno d+ Gontrol o en ia Unidad de Responsabilidades de la dependencia.
cntldad o institüción en la que presto o haye prestado rnis servicios, dentro Ce los quince dias habi¡es siguientes ai envio Ce
la preseilte csclaración de situacién patrirnonial, acompañada de una topia dél acuse de recibo generado por el sistema
antes mencionado.

NOMBRT Y F'RMA DEL DECLARA'$TE
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